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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
A TODOS LOS D I A-S EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

, Las lej’us y disposiciones gonerAlos del .Gobierno son obligato
rias para cada capital do provincia desde (jua óe publiquen oíi- 
aliaontó eu ella, y cu;ifcro días do^pues para los douiás pueblos 
e la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1836.)

PARTE OPÏGXAE

• PRESIDENCIA
DEL

Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

Ministerio de Fomento
■ *' ' REGLAMENTO

PARA £(. RÉGIMBN DEL INSTITDTO AGRICOLA

DE ALFO.NSO XU

(Continuación.)

8.‘ Habitar en los edificios de 
la Granja, de igual manera que 
todo el personal de la misma.

Art. 9*^. Un Reglamento es
pecial que el Director de la Gran
ja deberá formular antes de tres 
meses, á contar desde la facha 
de este Real decreto, determina 
rá las alribuci.>nes, derechos y 
deberes del personal subalterno 
de la Granja, así como también 
el régimen à que habrán de su- 
jeia.»’se los diferentes servicios y 
trabajos de la misma

Este Reglamento debe se apro-
bado para su ejecución por el 
nisterio de Fomento,

Mi-

IXBMOr-'

TÍTULO X

I)e los Capataces.

Art. 99. Habrá 24 pluzas de
Aprendices para Capataces agrí
colas. costeadas por el Ministe- 
Úo de Fomento.

Art. 100. La en.«enanza de los 
Capataces estará á cargo de la

SE SUSCRIBE
EN LA

U«’I»TA DE MESKÜ Ï COMPAÑIA
Mayor, SO, y Porrales, 62, librería.

PRECIOS DE SUSCRIPCION^

EN LA CAPITAL.
Por un mea.............2 ptas.
Por lies id..............5,rx) »
Por seis id.. .... iD,50 »
Por un año............. 20,50 ♦

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,26 id. línea.

FUERA.
Por un mee............ 2,50 pta
Por tres <d............ 7,50
Por seis Id............ 12,60
Por un año. .... 24

?« •a-/^.*3SBRCjr:

Granja central bajo la inmediata | el Establecimiento. así como en
inspección de la E-cuela general j el cuidado y ap.me-.dado de tod^. 
de Agricultura. j obsede ganado de rcntaT esto

Art. 101. Para ingresar en e.s- I no obstante, presu.^án los servi
ta Sección es necesario reunir 
las condiciones siguientes:

1.® Hallarse comprendido en 
Ja edad de veinte á treinta afio.^, 
lo cual se acreditará con ceiiifi- 
cación del Registro civil ó parti
da de bautismo.

cios consignaácAS p-ip
po y SAgundo r^úo, t
dcí.des de la 
sen.

Art. 105. 
Cap?-taces 
disfrutarán

ra el prime- 
las necesi-

Gi’tvoja así i o ex

í¿.* Saber leer, escribí! y Jas 
cuatro reglas fundamentales de 
la Aritmética,acrediiáüduío me- j 
díame examen, que se veriflea- 
rá en este establecimiento.

5.® Haber sido mozo de labor 
y ser de buena vida y costum
bres; estos extremos se acredi
tarán con certificado del último
agricultor á quien se haya servi
do, y cuyo documento llevará el 
V.* B.” del Alcalde del pueblo 
respectivo, sin perjuicio de que 
el candidato sea examinado en 
la Granja partí adquirir la certi
dumbre de que se ha ocupado en 
trabajos agrícolas.

4 * ¡Ser de complexión sana 
y robusta, según un certificado 
facultative.

Art. 102. Los a P ren di c es 
agrícolas permanecerán tres 
•años en la G t anja, desempeñan
do durante el primero el cargo 
de Labrador, con el fin de que 
se imponga en el manejo de ios 
arados modernus, gradas, sem
bradoras, segadoras y trillado
ras.

En el segundo año serán obre
ros de la cuadrilla, tornando par
te en los trabajos que se relacio
nen con los cultivos de huerta, 
viñedos, jardines, prados artifi
ciales, forrajes, semilleros de ár
boles, viveros, transplanles, po
das è injertos.

El tercer año se ocuparán en 
todus los trabajos relacionados 
con las industrias que existan en

Los apretíuices de 
qoe lo merezcanj 
adeoiás una remu-

uerucióa por su trabajo propor
cionada à su aplicación y apro
vechamiento á juicio del Direc
tor de ia Granja, ia cual no po
drá pasar de una pescia diaria
ni de ocho el número de Capa
taces remunerados.

Art. 104. Ningún aprendiz po
drá salir do la finca sin permiso 
de sus Jefes, y los que fallaren á 
cualq:uier¿x de ¡as prescripciones 
consignadas, ó no tengan hábitos 
de trabajo, sufrirán los castigos 
que íes imp inga el Jefe de la 
Granja.

A la tercera falla, serán expul
sados del establecimiento.

Art. íOj. Los aprendices de 
los tres años de la Sección de Cá
pame s, asió nán necesariamen
te á ias conícrencias que habrán 
de celebrarse l »s días festivos ó 
los de trabajo' á las horas com
patibles con sus ocupaciones El 
Director de la enseñanza deter
minara cuando han de celebrar
se estas, el pe* so nal que haya de 
dar-as y los temas que habrán de 
desarrollarse.

Art. lüG. Los aprend cea que 
permanezcan tres años en el Es
tablecimiento sin notas desfavü- 
bies, mediante los correspon- 
dientes registros personares que 
debelan llevarse, obtendrán el tí' 
lulo de Capataces agríco.as, cuyo 
título les dar á derecho al desem
peño de las plazas de Capataces 
en la Granja central, en ias re* 
gionabs ó Escuelas prácticas de

j Agrien tura, en las Estaciones 
agronó nicas, así como en los 
Eslableci.nnenDs de igual carác
ter existentes ó que se creen en 
las pi'ovíncias de Ultramar.

x\rí,. 107. Los apiendices de 
Capataces agrícolas estarán á las 
órdenes g el D rector de la Granja 
y demá.s persoi;al facultativo de 
ia misma, así como los Jefes de 
trabap» en cada una de las ope- 
fhciojies que ej ecuten.

A't. tos. Lós acluíues alum
nos de irt Secciim de Capataces 
30 atendrán á tas prescripciones 
consígnalas en este Reglamento
para ios apret^dices agiícoias 
como conuició.i para continuar 
en el Esiabiecimieuio. .

Dtn^posicioms generales.
Art. lOy. Las c ases y ejerci

cios dtíi inslitulo serán públicos, 
y ios oyentes que á elles asistie
ren quedarán sujetos a las re
glas de disciplina al efecto dic
tadas.

El Director y Catedráticos po
drán impedir la entrada á los que 
faltaren á dichas regias.

Art. lid. Queda terminante
mente prohibido á todo el per
sonal del instituto Agrícola de 
Alfonso Xtí, cualquiera que sea 
su categoría, tener en los edifi
cios ó terrenos del mismo, ani
males de utilidad ó produelo ó 
que por cualquier concepto pue
dan perjudicar á ia finca, ui de
dicarse al cultivo y aprovecha
miento de ninguna ciase de plan
tas.

Alt. III. Queda terminante
mente proh bida la entrega á 
persona alguna de cualquier 
objeio, máquina ó aparato perte
neciente al material del Instiluio.

Art 152. Queda asi mismo
prohibida la caza de todo género 
en los terrenos del Instituto 
Agrícola de Alfonso XII.

(Continuará)
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Comisión provincial. Que en sesión del 21 del mismo, el 
Ayuntamiento acordó, por unanimidad, 
destituirle;

Que contra este acuerdo interpuso el 
interesado recurso de alzada, exponien 
do, que en 15 de Abril de 1883, mere
ció un votó de graci.as del Ayunlamien- 
ló compuesto de personas que en la ac
tualidad forman parte de la Corporación; 
que en 1885, fué propuesto por dicha 
Corporación para la cruz de Beneficencia 
por los servicios que prestó durante la 
epidemia colérica, y que la causa de la 
destitución no es otra si no haber defen
dido que las dietas devengadas per un 
delegado que V. S. nombró para exa
minar la administración municipal, no 
debían ser satisfechas de los fondos mu
nicipales.

Informando el Alcalde el mencionado 
recurso, expuso: que el nombramiento 
de un delegado hecho por V. S. con el 
objeto expuesto, implica el mal estado 
de la Administración; que el presupues
to municipal ha sufrido notable retraso 
en su formación por lo que ordenó al 
Secretario se presentará en el Gobierno 
de su dignó cargo á recibir instruccio
nes, y que el mismo retraso lia experi
mentado el reparto de consumos y muni
cipal, por lo que la recaudación no ha 
podido efectuarse.

Prescindiendo de los motivos que el 
Ayuntamiento haya podido tener para 
destituir al Secretario, dicha destitución 
es válida, toda vez que ha sido adopta
do por unanimidad, baastndo para que 
hubiera surtido aquel efecto el que la 
hubieran acordado las dos terceras par
tes del número total de Concejales de 
que se compone el Ayuntamiento, se
gún terminantemente expresa el artí
culo 424 de ley Municipal . Por esta 
razón la Comisión opina procede deses
timar el recurso y mantener el acuerdo 
pelado.

Remitido á informe el expediente ad
ministrativo para proceder a la expro
piación de hacas rústicas que han de 
ocuparse en jurisdicción de Ojacasiro 
con motivo de la construcción del puen
te definitivo sobre el rio Glera, kilómetro 
50 de la carretera de Raro á Ezcaray; 
observándose que se han guardado las 
formalidades y requisitos prevenidos 
P'jr la ley de 10 de Enero de 1879 hasta 
el período de publicación en el Boletw 
OFICIAL de la relación de los dueños, á 
quienes afecta la expropiación, sin ha
berse presentado reclamación alguna 
en el término de los veinte días que se 
concedieron, se acordó informar qne 
procede declarar la necesidad de ocu
par los inmuebles señalados en la cita
da relación.

Remitida á informe una instancia que 
el Alcalde de Sajazarra ha elevado al 
Sr. Gobernador, exponiendo qae autori
zado por la Real orden para invertir el 
80 por 400 de propios en la construc
ción de escuelas y casa Ayuntamiento y 
no pudiendo limitar la enagenación de 
los títulos en la caxitidad precisa para 
el pago de la obligación que vence al 
contratista en 50 del actual, suplica so 
le autorize para enagenar en una sola 
operación dichos títulos, y consignar su 
producto en la Sucursal del Banco de 
España: se acordó informar que no hay 
inconveniente en que la operación de 
enagenación de títulos se haga de una 
sola vez ó en ventas parciales, á volun
tad del Ayuntami.mto, según los com
promises contraidos al rematar las obras, 
poro siempre con intervención de agen
te de número que autorice las operacio
nes ó de corredor de comercio . Y res
pecto al depósito en la Sucursal dol 
Banco de España, es un medio de pre
caución que el Alcalde de Sajazarra 
puede adoptar como ordenador de pa
gos. y que es un método seguro y de 
i4ti»r..cioriu8 rtMüIbiUvsi

Sesión de 10 de Septiembre 
de 1887.

• Eq la ciudad de Logroño, á 10 de 
Septiembre de 4887 y hora de las doce 
de la mañaua, se reunieron, bajo la pre
sidencia del Sr. Fernández Bazán, Vice
presidente interino, los señores que á 
continuación se expresan:

DIPUTADOS.

Sr. Redal. 
> Ureta.

SECRETARIO'

Sr. Farias.

Abierta la sesión y leída el acta de la 
anteiior, fue aprobada.

OCÓN.

2.’ Reemplazo de 4883.

C.Núm. 10, Tomás Rodríguez Sáenz. 
Medido por D. Solero Campo y ü. Anto
nio Palmero, fué declarado corto de ta
lla para el servicio activo.

Resultando del certificado de existen
cia del soldado Jacinto Clemente Busta
mante, que pertenece al regimiento ca
ballería de Numaucia y se halla con 
L. T. I., se acordó rogar al Exemo. se- 
hor Capitan general de Navarra se sirva 
manitestar si dicho soldado se encuen* 
tra con liceiicia ilimitada ó reserva acti
va, segunda de las señaladas en el ar
tículo 4.®, caso 2.®, de la ley de Reclu
tamiento de 8 de Enero de 1882, y qué 
situación tenía en 4.® de Abril próximo 
pasado.

Informado por el Ayuntamiento de 
Jubera el recurso contra el fallo que de
claró soldado sorteable á Julián Arpón 
Resa, se acordó elevar el expediente á 
la Secretaría general del Consejo de Es
pido, informando en los siguientes lér- 
luinos.'

Esta Comisión provincial ha exaraiiiu' 
do el recurso de alzada interpuesto en 
tiempo hábil ante el Exemo. Sr. Minis- 
tro de la Gobernación por José Arpón 
Viguera, contra el fallo por el que fué 
declarado soldado á virtud de revisión 
su hijo Julián Arpóo Resa, comprendi
do en el alistamiento de Jubera para el 
2.® reemplazo de 1885.

De an'.ecedeuies resulta:
Que dicho mozo alegó ante el Ayun

tamiento y en el 2.® reemplazo de 1883, 
bs excepciones señaladas en los núme
ros 10 y 11, articulo 69 de la ley de Re
clutamiento de 41 de Julio de 1885:

Qneen dicho reemplazo y en los su
cesivos le fué otorgado la excepción se
ñalada en el caso 10:

Que en ningún reemplazo ha presen
tado expediente que tienda á justificar 
la excepción del caso 41 :

Que en el presente ha sido declarado 
soldado sorleable, pues un hermano de* 
raoxojlamado Braulio, ha pasado al re
gimiento caballería de reserva de Lo
groño, y, por lo tanto, no sirve en cuer
po activo*.

Que ante la Comisión y al dictarse el 
fallo apelado, el mozo manifestó haber 
alegado ante el Ayuntamiento la excep
ción del caso 14, declarándose no había 
|ugar à entender en ella, pues no consta 
ba que hubiera sido expuesta al practi
carse la revisión en el reemplazo presen
il y por Último!

Que contra este segundo extremo del 
acuerdo se alza el interesado solicitando 
se ordene á la Comisión entienda en la 
excepción que expresad caso 11. tantas 
veces citado.

El fundamento del segundo extremo 
del acuerdo, se basa en que, con arre
glo al art. 77 de la ley, no pueden ser 
atendidas otras excepciones que aque
llas que se alegan ante el Ayuntamiento, 
y el mozo de que se trata debía haberla 
expuesto al practicarse la revisión en el 
presente, si consideraba que le asistía.

Más de todos modos, y no habiéndola 
justificado ni en el 2.® reemplazo de 
4885 ni en los sucesivos, incluyendo el 
presente, aquella debe ser reputada de
sierta.

Por estas consideraciones, la comisión 
opina procede desestimar el recurso y 
mantener el acaerdo apelado en los dos 
extremos que abraza.

Informada por el Ayuntamiento de Ri- 
vafrecha la instancia en la que Andrés 
González suplica que por gracia especial 
se declare exceptuado del servicio activo 
á su hijo Andrés Gonzalez, se acordó rerai 
Ur el expedienlj al señor Gobernador 
civil, acompañando copia certificada del 
acuerdo déla Comisión, fecha 9 de Mar
zo proximo pasado, y expresando que, 
con arreglo al art. 86 de la ley de Re- 
clutamíento, no puede ser atendida la 
excepción, sin perjuicio de los elevados 
sentimientos de S. M. la Reina.

La comisión quedó enterada de dos 
comunicaciones del señor Gobernador, 
trasmitiendo las Reales órdenes por las 
que se confirman los acuerdos de esta 
Corporación declarando soldados sortea- 
bles á Jerónimo Majuelo Sáenz de Pablo 
del alistamiento de Arnedo, y á Silvestre 
Corral Diaz, del de Leiva.

Vista una comunicación del Alcalde 
de Üruñuela, rogando le sea devuelto el 
expediente promovido respecto á las 
protestas formuladas contra la validez 
de la elección municipal: Teniendo en 
cuenta que contra el acuerdo de esta 
Comisión nose ha interpuesto recurso 
alguno, se acordó acceder á lo solicitado 
y ordenar al Alcalde que acusa recibo.

Vista una comunicación dei Sr. Juez 
de instrucción del partido de Raro, re
clamando el original de un escrito pre
sentado en esta Comisión con fecha 46 
de Junio último por D. Vicente Nague- 
ruela, resp.íclo de la cap.ícidad del can
didato D. Domingo Va lingera, cuyo do
cumento es necesario por haber promo
vido este querella contra el primero por 
injuria, se acordó remitir dicha instancia 
dejando de ella copia en el ex’íediente, 
y rogar al Sr. Gobernador,’se sirva remitir 
los documentos que se te pidieron para 
resolver acerca de la capacidad de don 
Francisco Corcuera y D. Domingo Vallu- 
gera.

Remitido á informe el expediente pro
movido con motivo de destitución del 
Secretario del Ayunt-amienlo de Ausejo, 
se acordó evacuarlo en los siguientes 
términos:

Esta Gomísión provincial ha exami
nado el expediente promovido con oca
sión de recurso de alzada interpuesto por 
D, Angel Achurica, contra un acuerdo 
del Ayuntamiento ce Auaejo que le des
tituyó del cargo de Secretario del Ayun
tamiento.

De dicho experliente vesulla:
Que en 19 de Agosto próximo pasado, 

el Alcalde suspendió en su cargo y por 
término de ocho días, al Secretario ^Jel 
AyunbmitíiGol '

Accediendo á instancia de D. Vicente- 
Meuchaca, D. Eugenio Sicilia y D. Si
meón Jalón, vecinos de Alberite, se acor
dó que se les expida certificación de lo 
que resulte de antecedentes respecto á la 
órden' que, según dicen, se dió por la 
Diputación en el año de 4872 paro sus
pender los procedimientos incoados para 
hacer efectivos los descubiertos que re
sultaban de los repartimientos del año 
de 1874-72 y de este al 4873.

Vista la relación de los Secretarios de 
Ayuntamiento que á pesar del recuerdo 
dirijidü por la sección de Contaduría no 
han remitido el balancedel mes de Agos
to último, conforme con lo propuesto 
por la misma sección, se acordó con
minarles con la multa de veinticinco pe
setas, sí eii el término de cuatro días no 
mandan .os referidos balances, siguién
dose los demás procedimientos que 
marca la circular de la Dirección gene
ral de Administración local fecha 1.® de 
Junio de 1886.

Examinado el expediente promovido 
por ü. Sebastián Fuente y Corral y don 
Prudencio Corcuera Paso, vecinos de 
Leiva, en solicitud de que se declare 
nula la formación y constitución de la 
Junta municipal de dicho pueblo:

Resultando que ios mencionados se
ñores, en instancia fecha 7 de Agosto, 
dirijida al Ayuntamiento, denunciaban 
el hecho de que no se había expuesto 
al publico el resultado de la formación 
de secciones; que la sesión en que había 
de celebrarse el sorteo tampoco fué 
anunciada por edicto, y que el sorteo 
no se hizo por medio de papeletas:

Resultando que, informada por el 
Ayuntamiento la mencionada instancia, 
expone*, que por un olvido involuntario 
no se expuso al público el resultado de 
la formación de secciones; que tampoco 
se anunció el día y hora en que . había 
de tener lugar el sorteo, si bien se pasó 
aviso á los vecinos por el alguacil; que 
en la sesión en que se procedió al sor
teo se hizo una inclusión en una de las 
secciones en virtud de reclamación de 
parte, y que la Junta quedó consUluida 
en 31 de Julio:

Considerando que el Ayuntamiento 
debe publicar antes que termine el pri
mer mes del año económico el resultado 
de la formación de secciones, según de
termina el artículo 67 de la ley Muni
cipal:

Considerando que la sesión en la que 
se proceda al sorteo, debe anunciarse en 
la forma ordinaria con dos días do an
ticipación, lo cual hállase preceptuado 
en el artículo 68 de dicha ley:

Considerando que la Junta municipal 
debe quedar constituida dentro del se
gundo mes del año económico;

Considerando que por »4 Ayuntamien
to de Leiva se han infringido las dispo
siciones legales que aparecen anotadas, 
al no dar la publicidad debida á los actos 
preliminares á la constitución de la Jun • 
la municipal, destruyendo por completo 
la acción de los interesados para inter
poner cualquier reclamación; previa de
claración de urgencia, se acordó decla^ 
rar nula la formación y constitución da 
la Junta municipal do Leiva, y ordenar 
al Ayuntamiento proceda á la publica
ción del resultado de la formación de 
secciones por término de ocho días, den
tro de los cuales puede reclamarse con
tra él ante la Diputación provincial, y 
demás operaciones subsiguientes que 
determinan los artículos 68 y 69 de la 
ley Municipal hasta la constitución de
finitiva de la Junta.

Para llevar á efecto el acuerdo de la 
Diputación, referente á la adquisición de 
carruajes para el servicio de la nueva 
casa do Beneficencia, se acordó encar
gar al Sr. Redal ajuste una tartana que 
se halla de venta en la ciudad de Cala
horra, y que el Secretario de esta Cor
poración gestione en Vitoria la adqui' 
sición de un carruaje usado, pero de
cente, para el servicio del Diputado, Mé
dico y Practicante.

Se acordó celebrar las sesiones ordi
narias del mes de la fecha los días iüt 
22, 23,29 y 30. á las doce de la mañana.

Se levantó la sesión.—£1 
Jo?q'>ín FíriáS,
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ADMINISTRACION DE CONTRIBDCIONES MINAS ANO ECONOMICO BE I8S7-88--PI1IMEB TRIMESTRE.

ESTADO demostrativo de las relaciones de productos y negativas presentadas en esta oficina por los dueños de minas en esta provincia, correspondientes al primer trimestre de 
actual presupuesto, y de los que han dejado de cumplir con este servicio hasta la fecha, y cantidades declaradas de abono por los mismos y las señalauas por la Admin^^^tra- 
ción á cada mina para todo el ejercicio según las bases l.‘ y 2.* del artículo 3.” de la ley de 25 de Julio de 1883.

NOMBRE

DE LOS DUEÑOS.

NOMBRE

DE LOS REPRESENTANTES.

TÍTULO

DE LA MINA.

CLASE

DE MINERAL.

Productos 
declarados 

en el 
trimestre 

en 
q u in t a les 
métricos.

Precio 
del 

quintal 
á 

boca mina, 

r ís. ctx.

Cantidad 
declarada 

de abono 
por los 

dueño s.

Ptas. Cts.

Cantidad 
señalada 
por la Ad

mi n is tr a- 
ción para 

todo 
el ejercicio.

Pías. Cts.

FECHA 
EN QUE HAN PRE

SENTADO 
LAS RELACIONES.

OBSERVACIONES.

D. José Marracó Rocalallada
> Ramón Mediavilla
» Fidel Oleaga

Viuda de D. Euger’o Pérez

No tiene re prever ante 
D. Hipólito Mesanzi 

» Melilón Pancorbo
Sin represent: 4'le

Santa Isabel
Herrera
La Independencia
La Esperanza, dos Hermanas y Joseíita

Hulla
Sal común 
Plata y cobre 
Huí u

627 50
7U0 “
400 “

u u

1 
1
5 
u

IC 
tí 

tí 
tí

6 28
7 “
5 “ tí tí

42 “
40 “
20 «tí tí

4 de'Oclubre 4887
6 id. id.
4 id. id.
5 td. id.

D. Pedro R'bed Id. id. Pretendida, Morena, SanU Noniloy Alodia, 
San Luis, Linda María y Señorita Ídem u « tí u R K tí tí Sin representante

Abandonadas las mismas, 
se ignora residencia dueño

Sociedad Vasco-Riojana D, Francisco Urien
Santa Nonilo, Ntra. Señora del Pilár, Nues

tra Señora del Carmen, La Concepción, 
Reservada , Begoña , Perseverancia, La 
Luz, Purificación y San Juan.

Idem U ({ u K tí tí tí tí 8 de Octubre 4887

Sres. Hijos de García Peru jo 
0. Eusebio Lacalle
Viuda de D. Agustín Castell 

D. Viente Ortiz Viñas 
» Fauesto Gil de Valdivielso 
• Pío Marcobal 
» Tomás Fábre gas 
« Florentino Martínez 
• Braulio de Pa blo

9 * J. M. Arlóla

Sin representante
Id. id.
Id. id.
Id. id.
D. Eustasio Ruiz
<i¡n representante
k. id.
Id. id.
D. Salustiano Man adán
Sin représentante

La Inglesa, Protectora, Santa Paciencia
Sorpresa y Fortuna
Santa E'ena
Marte
San Antín
Abundante (abandonada)
La Providencia
San Miguel
Nuestra Señora de los Nogales
La Terrible

Hierro 
Idem 
Idem 
Idem 
Sustancias salinas 
Sal gema 
Argentífero 
Plomo argentífero 
Cobre argentífero 
Galena y blenda

« u 

u u

CE U 

u a 
ü u 

a u

u 

a u 
u u
4( U

« 

» 

u 
íí 

u 
u 

u 

tí 

tí 
tí

tí 

tí 

tí 
tí 

tí 

tí 
tí 

tí 

tí 
tí

tí tí 
tí tí
tí tí
tí tí
tí tí
tí tí
tí tí
tí tí
tí tí
tí tí

48 “
6 “
4 “

42 “
4 “ tí tí
tí tí

46 “
8 «

46 “

No han presentado 
Id. id.
Id. id.
8 de Octubre 1887
5 id. id.
Sin presentarlas 
3 Octubre 4887 
Sin presentarlas

Idem
Idem

Se ignora paradr.® dueño

ÎD. Manuel Mamerto 6 a1án Id. id.
Concepción, Mariana, Santa Rita. María del 

Socorro, Margarita, Teodora, María y Te
resa

Cobre a « tí tí tí tí tí tí 8 Octubre 4887

D. Amador de Guilarte y Consortes Id. id.
Bendita, Alfonso, Abundante, Vitriolo 2.®, 

Benita y Alfonso, Abundante núm. 2 Sulfato de sosa u a « tí tí tí 44 “ Sin presentarte^

200 “

de la iQStraccióQ de 11 de Abril de 1877, por si algún dueño de minas 
las reclamaciones del citado trimestre,lo verifiquenEl anterior estado he dispuesto se publique en el Boletín oficlil de esta provincia á los efectos del art.

tuviese por conveniente hacer las reclamaciones á que se refiera dicho artículo, previniéndoles á los que no hayan presentado , . .
en el término de diez días para no dar motivo á que por esta dependencia se ad)pten los medios de mandar plantones con arreglo á la citada Instrucción, y al propio tiempo in
gresarán dentro del mismo plazo en la Tesorería de Hacienda, los que no lo hayan verificado, el ímpopte del primer trimestre de la cantidad señalada por la Administración, 
según dispone la ley de 25 de Julio de 1883; á cuyo efecto se les requiere á todos los dueños de minas, especialmente á los que ni tienen representante ni se sabe su paradero, a. 
fin de que cumplan con cuanto se previene en este estado.

Logroño 31 de Octubre de 1887.—El Administrador, Antonio Nogueira y Pavía.
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Sección judicial.

D. Gabriel MaGín Ba'are.'^, Juez 
de primera insUncia de Lo
groño y su partido,
Hago saber: que por el L’-tra- 

do D. Ricardo Eeniáudez Here
dia, vecino de esta capital, se 
hn interpuesto denmnda solici
tando su inclusión en las lisias 
electorales para Diputado.?, á Gór- 
tes de este distrito; y por pío vi
dencia de hoy le ha si-O’ aamili- 
da y acordado su publicación 
por lérmino'de veinte días en el 
Boletín oficial de la provincia 
y sitios públicos, á fia ne que los 
interesados que se creyeren con 
derecho á oponerse á lal inclu
sión puedan verificarlo con 
arreglo à lo establecido por la 
ley vigente.

■ Dado en Logroño á treinta y 
uno de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y sieíe.—Gabriel 
Martín.—-Por su mandado, Pablo 
Apellániz Enrique.

Juan daiioJáii (hijo)
PúÜXlMO Á LA PLAZA DE TOROS,

LOGROÑO,
Tiene eJ gusto de poner en 

conocimieino dei público que^ 
aneja ú la. úVnriea no fundi
ción y maquinaria, y con ia 
misma máquina de vapor, ha 
montado una gran fábrica pa
ra la cónstrucción de camas y 
coUhoBes do muelles. Tan 
importante fabrica puede, en 
precios, ciases y solidez, com
petir con las mejores del ex
tranjero.

JÜZÍ.IDO mimPAL DE LOGROÑO

NACI MIEN ros registrados ('n f sIp Juzgado durnnte la tercera de-
CAiia de Octubre de t8<S7.

NACIDOS Vn'’OS NACIOOS SIN VIDA.
Y MfKRTOS ANTR.g Dit SBR INSCRITOS

('DIAS
Lgítimos. I No legítimos.
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w o 
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s» O

?
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o f+ 90

Legítimos. No legítimos.
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TOTAL 
da 

muertos

TOTAL 
d 

amba s 
clases.

Auuilcios oíkiales
^ÚIn. 15

Se halla vacante la plaza de 
Farmaceútico ti ular deí sta villa, 
dotada con el sueldo anual de 
trescientas seieota y cinco pese
tas que por trimesire.s vencidos 
serán satisfechas del presupues
to municipal, por la asistencia 
de una à cincuenta fami ias po
bres. Los aspirantes dirigirán 
sus soliti-udes debidamente do
cumentadas al señor p esidente 
de la corporación', en término de 
quince días, que .se contarán 
desde el en que .se inserte este 
anuncio en el Boletín ofx’al de

Ñalda 1.” Noviembre de 1887 
—El Alcalde, P. O., Eustaquio 
Aguirre, Secretario

Por dimisión del que la desem
peñaba, 3ft halla vacante ¡a Se
cretaría del Ayuniamic.a’o de 
esta vdla, con la dotación de 
setecientas cincuenta peseta.? pa
gadas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos Los 
aspirantes, que deberán haber 
desempeñado cuatro añ.r',? cuan
do meno$ otra Secretaría, pre- 
.sei.taránlas solicitudes al .Alcal
de presidente, en el término de 
quince días, á contar desde la 
fecha de este anuncio; pues pa
sado dicho término no sei*án 
admitidas.
Ventosa 4 de Noviembre de 1887. 
El Alcalde, Adrián Cenicero.

Adudcíos parüctiiares
CIRCULO LOGROÑÉS
Por acuerdo de la Junta directiva de 

este Círculo, se arrienda el svi vicio de 
los artículos de cji sumo de esta Socie
dad por el lérrnino de des ¡.ños. dando 
principio el 1.° d ; OXiembr»' proximo, 
bajolas ba?es dei pliego de c-nnUciones 
que se halla mauiliosto en la Secre
taria del misino

Loque so aimef ia p.-.ra conocimi. uto 
de los que quieran preieíit.ir p/í posicio
nes, que podrá > hacerlo baila e día 12 
del presente mes.

Logroño 4 de Noviembre de 1887.— 
El President'--, Fermín ue Cb.shjóu.— 
P A, de li» J. D , el Sasr^Uri , Donato 
gfiihóiidrz OñuL.

ALMACEN DE SAL
En el comercio de Ultrama

rinos de José Sáenz, Compa
ñía, núm. 16, se vende Ja 
precio de 9 rs. fanega, y mo
lida á 4 rs. arroba.

Compañía, 16, esquina.

¡COMPRADORES!
¿Conocéis la GKAN FÁBRICA DE CA- 

M.LS DE HÍSBRO de ADRIAN PLATAS, 
situad j en la caüe de la Estación, nú
mero 5? ¿Si? Pui^s en ella scabo de cons
truir para vosotros, casi de balde, un 
abundante número de camas, de Lodos 
los gUhtos y d-; una resistencia increíble; 
así es que no os extrañareis que las dé 
tan baratas porque a la altura que tengo 
montado mi establecimiento no ha líe- 
gatlo persona humana y creo impositJe 
habrá nailie que llegue, y ¿sabsis por 
qué? porque me he propuesto dar icc- 
G!o :es de p<ítriotismo á misconeiud ;dj- 
nos, evitando que os provrais d’l extrun- 
jero, y ¿cómo «ó, si yo os bs daré a pre- 
cii'S desconocidos por sn baratura, um- 
eño mejores y de ios gnslos y caprif hos 
que pcdíiís apetecer? Y para que os 
convenzáis del gusto y variedad de las 
camas de hierro construidas en la tá- 
brica de Adrian Plat.is, básteos Scbcr 
que las hay desde pera el más pebre 
jornalero h;sta el más encumbrado pa
laciego, con t;ue ya veis s: habrá alguien 
que pueda competir con este ginn esta- 
blecímiento; y ’-ara que no os quede 
la menor ai speeha ni duda de lo que 
o> digo,

VENID, VEÍIEIS Ï OS CGñVEíCEDEIS.
Esta cas.’? ha iraído uu gra.n surtido 

de círrajeríd, ferretería y herrí-.mient+s 
jiara toda clase de artes y oficios, proce
dentes ce ias mejores fábricas del ex
tranjero y del país, á precios sumamen
te reducidos,

Gran surtido de burletes de varias cía-
ses pira evitar las corrientes
[)or !';S bal

líe ai.'•es
icones y ventanas, sustiinvendo

¡os portiers, á 2U céntimos de peseta el 
m.tro.

ESÍACtON, 3, Y compañía, 8
LOGROÑO.

Acaba de recibirse un gran surtido de 
estufas de todos los sistemas, elegantes, 
fusrtps, b.aratas y propia.? para tener las 
iîcbilôcinne? y Bidones de casa, oficina, 
y demás establecimientos con la buena 
temperatura que se desee, habiéndolas 
de lujo, con depósito do agua y sin él, 
urn’S y otras á prec ios sumamente eco
nómicos.

Tainbi :n tiene un gran depósito de 
combí scbie superior, al precio de 8 
rea’es et quiuUÍ osean 4 arrobas, puesto 
á doraic lio.

Dichas estufas y combustible se hallan 
d,i venta en los grandes alinacenPzS de la 
ca.-a de Adrián Piaba, B.Usvióu, 5, y 
Goidpááia, 8, Logtohu.
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ÍOEFUNCIONBIS reg strada.s en este Juzgado durante la tercera 
I decena.de) mas de Octubre de 1887, clasificadas por sexo yes- 

tado civil de los fallecidos.
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Logroño 1.® de Noviembre da 1887.-21 Jaez municipal, Bonifacio Muñoz

OBSERVATORIO aETBOROlOGICO DE LOCROÍiO 
,«■..■■1». ■'■iw.oooaioog*

Día 2 de Nooiemb/^e de 1887.

Temper^itura máxima ai sol 
Idem
Ideia 
Idem

ii. álasoíubra. 
rainiíua ai aire

id
Altura bakgub-í

TRICA.........................(

Viento. ..... 1

Estado dbl cielo j 
Agua evaporada.. 
Ozono. . . . , 
Lluvia....................

. ■’ircüector............................. 
â lua .‘uevtí do la mañana.. . 
á Lis tres de la tarde. . . . 
á las uueve de la mañana.. . 
á las tres de la tarde. . . . 
á las nueve de la mañana.. . 
à ias tres do la tarde. , . ,

25.2 
14.4
3,8
2.8 

722.0 
724,2 

O. bri.sa 
NO. brisa 
Nuboso.

Idem 
0,7

1,320

MUI

iapronta a<j MEUINO v COMP,, U&ror, SO, PorUU* 9^
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